
 

OPERACIONES  
DE  

PLANTA EXTERNA

ESPECIFICACION 
014001-V4 

06/2018 

Pinza para Conector Minipicabond Azul 

 

 
INDICE 

 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS de COMPRA .......................................... 2 

1 - CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS BÁSICAS ..................................... 2 

1 - a ) DESCRIPCIÓN .......................................................... 2 

1 - b ) NORMA DEL PRODUCTO .............................................. 2 

1 - c ) IDENTIFICACIÓN ....................................................... 2 

2 - MUESTRAS e INFORMACIÓN TÉCNICA. ..................................... 2 

2 - a ) PRESENTACIÓN DE OFERTAS ........................................ 2 

2 - b ) INFORMACIÓN BÁSICA ................................................ 2 

2 - c ) INFORMACIÓN EXTRA ................................................. 3 

2 - d ) VERIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN ................................ 3 

2 - e ) TAMAÑO DE LA MUESTRA ............................................ 3 

2 - f ) DEVOLUCIÓN DE MUESTRAS ............................................ 3 

3 - GARANTIA y SOPORTE TECNICO ............................................ 3 

3 - a ) PERIODO DE GARANTÍA Y RESPONSABILIDAD ...................... 3 

3 - b ) INCUMPLIMIENTO DE GARANTÍA .................................... 4 

3 - c ) MULTAS ................................................................ 4 

4 - FORMA DE ENTREGA ......................................................... 4 

 



Especificación Técnica 
014001 – 06/2018 – V4 

OPERACIONES DE PLANTA 
EXTERNA 

 
 

antel  2/4 

 

 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS de COMPRA  
 

1 -   CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS BÁSICAS 

1 - a ) DESCRIPCIÓN 
Herramienta en acero, de accionamiento manual (con la mano), que se 
emplea para el correcto  “crimpeado” del conector tipo Minipicabond 

de AMP, particularmente el conector cinta AZUL, de aplicación en el 
empalmado de conductores de cobre de calibres entre 0.4 mm a 0.6 mm, 
de cables telefónicos multipares de aislación plástica utilizados por la 
Administración. 

1 - b ) NORMA DEL PRODUCTO 
El producto debe cumplir con la Norma C2A06 de Ingeniería de Planta 

Externa en todo lo referente a Herramienta manual para conectar 
Picabond, de acuerdo al alcance de esta especificación 

1 - c ) IDENTIFICACIÓN 
Cada herramienta tendrá un número de serie identificatorio único, de tal 
forma que sea posible mantener trazabilidad de cada artículo. El número 
de serie será grabado de forma permanente. 

 

2 -   MUESTRAS E INFORMACIÓN TÉCNICA. 

2 - a ) PRESENTACIÓN DE OFERTAS 
No se exige la entrega de muestras durante el acto de apertura de las 
ofertas, deberán presentar como mínimo toda la información técnica 
pertinente que se menciona en el punto b). 

2 - b ) INFORMACIÓN BÁSICA  

La información técnica que se debe, como mínimo, incluir en las ofertas 
es:  

1. Información del fabricante de la herramienta (nombre, origen). 
2. Información sobre las normas o especificaciones que verifica el 

producto.  
3. Información de la herramienta necesaria para verificar el 

cumplimiento de esta especificación. 
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2 - c ) INFORMACIÓN EXTRA 
ANTEL se reserva el derecho de exigir durante el estudio de la oferta 
ampliación de información, incluyendo el cumplimiento de los ensayos 
descritos en las normas técnicas referenciadas en esta especificación. 

En estos casos se enviará comunicación formal al oferente, y en el plazo 
y lugar  estipulado en la misma deberá entregarse la documentación 
solicitada, de lo contrario la oferta será desestimada. 

2 - d ) VERIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN  

La información presentada podrá ser verificada por la Administración, 
tanto en la etapa de evaluación de la oferta como durante las diferentes 
entregas. La constatación de incumplimientos generará de por sí la 
desestimación de la oferta o el derecho al rechazo de la entrega, según 
la etapa del proceso de compra que se esté atravesando.  

2 - e ) MUESTRA 
En caso de ser necesario se solicitará a cualquiera de los oferentes 1 
unidad para ensayar.  El mismo deberá suministrar en caso de ser 
adjudicado exactamente ese material, mismo modelo, marca y 
fabricante. 

2 - f ) DEVOLUCIÓN DE MUESTRAS 
En caso de haber presentado muestra, una vez adjudicada la compra y en 
un plazo de 30 días podrá ser solicitado por parte del oferente, el retiro 
de las muestras de las ofertas que no resultaron adjudicadas. 

En todos los casos, las muestras serán devueltas en las condiciones que 
resultarán de la realización de los ensayos que correspondan, el 
deterioro que las mismas sufran durante los ensayos, no serán 
responsabilidad de la Administración. 

Si las muestras no se retiran en plazo, ANTEL podrá disponer de las 
mismas sin que ello genere ningún derecho a reclamo de ningún tipo 
Las muestras de las ofertas que resulten adjudicadas serán devueltas a 
los 30 días de la recepción del suministro. 

 

3 -   GARANTIA Y SOPORTE TECNICO 

3 - a ) PERIODO DE GARANTÍA Y RESPONSABILIDAD  
Los productos ofertados deberán tener una garantía técnica escrita 
mínima de 12 meses, contados desde el momento de la recepción 
definitiva de cada una de la entregas, siendo la firma adjudicataria (o 
suministradora) la responsable por el cumplimiento de la misma. 
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3 - b ) INCUMPLIMIENTO DE GARANTÍA 
Más allá de las reclamaciones legales que pudieran corresponder, el no 
cumplimiento de la garantía será considerada como no cumplimiento del 
contrato. 

3 - c ) MULTAS 
De no cumplir el contratista con las obligaciones dentro de los plazos 
establecidos para la reparación o sustitución de componentes, deberá 
pagar a ANTEL una multa del 1,5%  del precio de las herramientas de 
empalme involucradas, por cada día de atraso. 

 

4 -   FORMA DE ENTREGA 
Las herramientas deberán ser entregadas en cajas de herramientas 
individuales, modeladas para contener la pinza y el calibre de 
conexiones, de forma que este conjunto se pueda guardar en su interior, 
protegido de agresiones físicas y mantenido en forma limpia.  

 


